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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dos (02) octubre dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-0319 

00 

 

1.-Téngase en cuenta para el momento procesal 
oportuno, la contestación de la demanda realizada por SOCIEDAD 
EMEGAS POR COLOMBIA 24/7 S.A.S. E.S.P, identificada con el NIT 
No. 901503260-6, a través de APODERADO 

 

De las excepciones córrase traslado a la parte actora por 
el termino de cinco días. 
 

 El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 

memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
  
TENGASE al abogado(a) PABLO EDUARDO LINARES 

MORERA, como apoderado de la parte demandada, en las 
condiciones y términos del poder conferido 

 

2.-En Virtud a la solicitud que precede, conforme al art 
590 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en 

el registro mercantil de la sociedad EMEGAS POR COLOMBIA 2417 

SAS ESP, NIT 901503260-6 registrada ante la Cámara de Comercio 
de Facatativá, MATRICULADA bajo el número 1 54403. Ofíciese. 

 
Imponer a la parte actora, la carga relacionada con 

la remisión y trámite de los oficios (inscripción), conforme al art 125 
del Código General del Proceso 

 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 
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NOTIFIQUESE 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 167 hoy 03-10-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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